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25L Herederos de Dionis'Ío Formaso Fraga, VilavelJa-Puen
tes. Puentes de García Rodríguez. Monte. Sabl"s da Fonte. Vue
lo 0,0150.

252. Amador y Caridad Formaso Antón, avenida Calvo Sotdo,
54-Puentes. Puentes de Garcia Rodriguez. Monte. Sobre da Fon
te, Vuelo 0,0310.

253. Herederos de Manuel Bellas López, Tras da Ponte PtWll
tes. Puentes de Garda Rodríguez. Monte. Sobre da Ponte. Vue
lo 0,0070.

2.54. Antonio Cabarcos L ó pez, Ferreira-Vilavellu-Puentes,
Puentes de García Rodríguez. Monte. Sobre da Fonta. Vuelo
0,0300.

25L Manuel Cabarcos López, Vilavella-Puentes. PuentBs de
García Rodríguez. Monte pinar. Sobre da Fonte. Vuelo 0,0:370.

256. Herederos de José María López Bermúoez, Vila-VHave
Ua-Puentes. Puentes de Careía Rodríguez, Monte pinar. Cal da
Vaíga. Vuelo O,06BO.

257. Herederos de Manuel Formese Fraga, calle del Carmen
Puentes. Puentes de Careía Rodríguez. Monte. Cal da Vaiga.
Vuelo 0,0570.

258. Herederos de Dionísia Formoso Fraga, Vifavella-Puen·
tes. Puentes de Carda Rodríguez. Monte. Cal da Vaiga. Vuelo
0,0400,

259. Herederos de José María Formase Chao, Vilavella-Puen
tes. Puentes de Garda Rodríguez. Monte, Cal da Veiga. Vuelo
0,0300.

260. Arturo Cabarcos L ó pez, Ferreira-Vilavella-Puentes.
Puentes de Garda Rodríguez. Monte. Brana Maura. Vuelo 0,2075,

261. 15. Herederos de Cesar Cal Sueiro, FernEm González, 36.
Madrid. Puentes de Garda Rodríguez. Monte pinar. Braña Meu
ra. Suelo 0,0024. Vuelo 0,2005.

262. Antonio y Arturo Cabarcos López. Ferr(·ira·Vilavella,
Puentes de Garcia Rodriguez. Monte pinar. Brañu t\lou1"U. VtIO
Jo 0,1800.

263. José Maria Alonso Cabarcos, CuHia~PuGntes. Puentes de
Garda Rodríguez. Monte pinar. Braña Maura, Vuelo 0,0480.

2&1. ,Herederos de Jesús Cabarcos Fraga, Carracedc-Puentes,
Puentes de Garda Rodríguez. Monte pinar. Braña Maura. Vue
lo 0,0430,

265. Herederos de Pedro Ledo Corral. Can-acedo-Puente~.
Puentes de Garda Rodriguez. Monte pinar. Braña Moura. Vue
lo O,OSOO.

266. Manuel Vázquez Cabarcos, Saa~VllaveLa-Puentús,Puen.
tes de Garda Rodriguez. Monte. Picheira. Vuelo 0,0500.

267< Josofa Pico Franco. Maciñeira-Puentes. fluentes de Car
cía Hodríguez. Monte. PiCheira. Vuelo 0,0280.

268, Herederos de Jesús Cabarcos Fraga, Carracedo·Puen
tes, Puentes de García Rodriguez. Monte. Picheira. Vuelo 0,0120.

270. Maria Bouza Barro, Saa-Vilavella. Puentes de Garcia
Rodríguez. Labradío. Plcheira. Vuelo 0,0040.

Arroyo.
271, Constantino Bello Mesia. Meide10-Pucnto,¡. Puentes de

Carcía Rodríguez. Labradío. Picheira. Vuelo 0,0590,
Carnina.
273. 16 (parte). Herederos de Antonio Bello López. avenida

la Coruña, 7-Puentes. Puentes de García Rodríguez. Labradío
y monte. Picheira. Suelo 0,0024. Vuelo 0,1050.

274. 16 {parte}. Herederos de Pedro Ledo Corral. Carmcedo·
Puentes. Puentes de Carcía Rodríguez. Labradío r monte. Pi·
cheira. Suelo 0,0008. Vuelo 0,1780.

276. José Bauza Alonso. avenida Generalísimo, ;-lO-Puontes,
Puentes de Carcía Rodríguez. Monte. Picheira.. \' uDlo O,10S0.

277. Herederos de Pedro Ledo Corral, Carracedo-Puen1f~s.
Puentes de Garda Rodríguez. Monto. Cuarlos. Vuelo O,03S0.

Línea de alta tensión a 132 kV.
278. José María Alonso Cabarcos; Cuiña-Puentes. Puentes de

Carda Rodríguez. Monte. Cuartos. Vuelo 0,0250.
279. Húrederos de Luis Meizoso Rodríguez, S8a ~ Vilavella.

Puentes. Puentes de Carcia Rodriguez_ Monte. Cuartos. Vuelo
0,1300.

2aO. 17. María Juana Pico Uceira, Saa·Vilavella. Puentes de
Garcia Rodriguez. Monte. Cuartos. Vuelo 0,1 WO. Suo10 0,0032.

281. Josefa Pico Franco, Maciñeíra-Puentes. Puentes de Car
da Rodríguez. Monte, Uzal de Arriba. Vuelo 0,0960.

282. Herederos de Jesús Cabarcos Frag-a, Carracedo.Puentes,
Puentes de Garcia Rodríguez. Monte. Uzal de Arriba. Vuelo
0,0450.

28;1, J03é Vázquez Cabarcos, Saa-'\/iJa\'elJa, Puentes de Gurda
Rodríguez. Monte. Uzal de Arriba. Vuelo O,iH60,

Cantino.
28':. José María Alonso Cabarcos, Clliñá~Puentes. PUentes de

Garc;a Rodríguez. Monte, Uzal de Arriba Vuelo 00520
28.5. Herederos de Pedro Ledo Corral.' Carrace'do -' Puont.es,

Puontes de Garda Hodríguez. Monte. Uzul de Arriba. Vuelo
0.1660

288, Antonio Vare1a Vázquez Saa-Vilavella. Puentes de Gar
cía Hodríguez. Monte. Praáo de' Luca. Vuelo O,m15.

289. Jesus Bermúdez Fran10, Saa-Vilavel!a. Puentes de Gu.r
cia R()dríguez. Monte. Prado de Luca. Vuelo 0,0300.

290, 18 (parte). Francisco Casal Corral, La Barosa-Puentcs.
Puentes de García Rodríguez. Monte. Prado de Luca. Suelo
0,0016. Vuelo 0,1810.

291 Manuel Bauza Alonso, La Casilla-Puentes. Puentes de
Careia Rodríguez. Mont~. Uza1 de Arriba. Vuelo 0,0520.

292, Herederos de Pedro Ledo Corra!, Carracedo· Puentes.

Puenlc.~ 8:1 "';¿Hc:a Rodríguez Monte. Uzal de Arriba, Vue
Iv °en, ".

:!93. H,,-'rederc;; de Ramona Bello Lópcz, avenida Generalísimo,
5·1-l-'~~'n(~s l':.Lllcs de Garcia Rodriguez. Monte, Uzal de Arri
ba, '\I'..H'10 {),OIGO

;::94. Heredero::; de Pedro Ledo Corral, Carracedo - Puentes_
Puentes de Carda Rodríguez, Mame. Uzal de Arriba. Vue
lo 0,0040.

296. Heredt')"{Js de José fvlaría Alonso López, Poblado Ende·
sa, 57:3-E-Puentes, Puen1es de Carda Rodriguez. Monte. Inlló
de Arriba. Vueio 0,2280.

COFUlECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de la Energía por la que se au
toriza a la «Empresa, Nacional de ~'ectriciC:ad So
ciedad Anónima», la ampliación de la central ter
mica que se cita

Padecidos (,n'ores en la inserCÍón de la cilada Resolución,
publicada en el "Bdetin Oficial del E!;tado» número 23,' de fecha
26 de enero de ]974, páginas 1528 a 1529, se transcriben a con
tinuación las oportunas recti.ficacíones:

En la condición 3.a, partículus -en suspensión, donde dice:
~Promedo de conCf'ntración media... », debe decir: "Promedio de
concentración medIa. '

En la condición 4.", último parrafü, linea ter'cera, donde dice:
~Cotro", dehe decir: ",Corto...

En la misma condición y párrafo, línea cuarta, donde dife:
,,-Contrataciúno, debe decir: ",Ccncent.ración».

En la condición jI, segunda linml. donde dice: "prec¡,pJcio
nes,' debe decir: "prescripciones".

En la cO'ldición 17, segunda línea, donde diCe: ~r-adir», debe
decir" 4lñadjr,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

anDEN de 7 de febrero de 1974 por la ql.e se de
do ro. al Centro de manipulaCión y envasado de
fJroductos hortofruticolas, a instalar onr ia Caía
Rural Cooperativa Agrícola Catóiica. de CaUnsa de
Ensarría (Alicante) en dicha localiebd, comprendi
do en el Sector lndustrial Agrario de lntcrés Pre
ferente y se aprueba el proyecto de/' mismc

Ilmo. Sr.: Do conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Ceneral, 'Sobre petición formulada por don Salvador
Briones Palacios, como Presidente de la Caia Hural Cooperati~

va Agrícola Católica de Callosa de Ensarriá (Alicante), de ins~

talar en dicha localidad un CentTo de manipulación y envasa
do de productos hortofrutír:olas, flcogiér<dosea los beneficios
previstos en el Decreto 2392/H)72, de 18 de agosto, sobre Indus
trias Agrari"s de Interés Pl'efel'ente, y de acuerdo (on 10 dis
puesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y demas disposi
ciones dictadas para su ejecución y desanulIo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Decinrar a la industria a instalar por la Caja Rural
Cooperativa Agricola Católica de Ca,lIosa de Ensarriá (Alicante}
en dichR localidl.ld cumprendida en el. Sector Industríal Agrario
de Interés Preferente: al Manipulación de prcductos agrarios
y mercados en origen do productos agrarios, del articu.lo pri
mew del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir las
condiciones l';.;igidas en el mismo. ,

Dos,-Declarar la totalidad de la actividad industrial que
se prcpOH0 incluida en dicho Sc,;to(: lndustriai Agrario de 111.
ter6s Pref,:·:, 8::1('

Tres.--Otorg3r los, beneficios prevlstos en el artículo terce
ro del citado D~"creto 23B2/1972, excepto el de expropiación
forzosa, por nubi.::rse renunciado expresamente al mismo,

CU:)iTfL--Ap:ob2~' el proyecto presontado de dicho Centro de
manipulación, con un presupaesto reducido, a efectos de pre
l'cn>ncia en Ja obtención de crédHo oficial,· a la cantJdad
dc ;JUjQO.ODO pesetas.

Cinco.--ClH!.reder unos plazos de cuatro me",!,,, ¡J':Ud. biaida
ción de las obtas e instalanone-s, y otro de veinte nk'st:.s para
su finali:ta:j{j¡J y obtención de la correspondiente auLonl.U<lón
de funcioca.¡üento de la Delegación de Agricultura de Alicante
contados a.mbos a partir de la fecha de publicación en el ~Bo

.Ii~ti.n Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo qU8 comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dins guanle a V. L
Madrid, 7 de febrero de 1974,

ALL~:NDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Prod.ucto::; Agrarios.


